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1. FUNDAMENTACIÓN

Ateniéndonos al diseño curricular de la Provincia … 

En el currículum de la Formación Docente se continúa sosteniendo el carácter de “eje vertebrador” de la Práctica, es decir, se diseña el Campo de la Práctica Docente como articulador de todos los otros campos de la organización curricular. 
Uno de los principales propósitos del Campo de la Práctica Docente es considerar la práctica docente como un objeto de transformación. 
Pensado de esta manera, en el Campo de la Práctica Docente se articulan todos los demás campos, produciéndose una mutua interpelación y transformación entre todos ellos. 
Es en el Campo de la Práctica Docente que se incluye, en este segundo año del Tramo de formación  pedagógica para no docentes, la Práctica de campo: diseño, práctica y reflexión de la enseñanza.
Este espacio estratégico permitirá propiciar instancias de reflexión - acción y de construcción pedagógica en la zona de diálogo entre la cultura de la formación docente y la cultura escolar. Por otra parte, generar redes con las escuelas de la localidad y de las regiones de la jurisdicción, promovidas y articuladas con los Institutos Formadores. 
La propuesta de contenidos aspira a mostrar una red de conocimientos que permite preparar al docente para una mejor comprensión de la educación como una práctica  inserta en un contexto socio, político,  cultural así como  el impacto en las instituciones educativas en/con sus múltiples interacciones sectoriales. 

· El desempeño práctico de los docentes en formación será analizado teniendo en cuenta el desarrollo de las aptitudes específicas de: 
· diagnóstico (ejercicio de metacognición y reflexión en relación con el campo disciplinar)
· gestión efectiva
· comunicación 

Este modelo parte de las premisas de que: 
· el conocimiento es inseparable de su aplicación; los futuros docentes deben poder pensar y actuar flexiblemente con lo que saben. 
· Las aptitudes son combinaciones complejas de conocimientos, valores, disposiciones, habilidades y percepciones y  
· la evaluación es parte integral del aprendizaje, como mecanismo tanto para ayudar a los futuros docentes a aprender cómo para validar sus logros.


2. FINALIDADES FORMATIVAS 

Repensar, para reescribir la cotidianeidad escolar.

Repensar, el currículo y los organizadores escolares, con el objeto de hacer un proceso de análisis del diseño curricular jurisdiccional para el nivel secundario. Analizar el sentido de los mismos y la función que ocupan en relación con la regulación de las prácticas docentes.
Un espacio para pensar la programación de la enseñanza y la gestión de la clase. Analizar cooperativamente las decisiones didácticas. Re visitar la clase, a través de la descripción del desarrollo de experiencias y resoluciones prácticas de programación de la enseñanza y organización de las actividades del aula. Intento de acciones superadoras de enseñanza, seleccionando y organizando los contenidos, elaborando las estrategias particulares para hacerlo y previendo las actividades para desarrollarla.

3. PROPÓSITOS DOCENTES

Posibilitar la reflexión sobre los aspectos ideológicos, políticos, éticos y vinculares comprometidos en las prácticas docentes.
· Brindar espacios para el diseño, implementación, análisis y reflexión de las propuestas de enseñanza.
· Ofrecer oportunidades para la comprensión de la multiplicidad de tareas y dimensiones que involucran el trabajo docente en las escuelas.

· Crear espacios para el análisis y comprensión de las prácticas docentes y su relación con el contexto.
· Favorecer miradas que problematicen, comprendan e interroguen las prácticas docentes.
· Generar espacios para la participación y construcción colaborativa de reflexiones sobre la práctica en el aula y la elaboración compartida de diseños didácticos alternativos.


4.  METAS DE COMPRENSIÓN 
· Trabajar sobre los procesos de deconstrucción y reconstrucción de la práctica docente y del rol docente como enseñante
· Realizar observaciones y reflexionar críticamente sobre ellas 
· Desarrollar capacidades de planificación, desarrollo, evaluación y reflexión sobre la práctica pedagógica de nivel medio como en otros contextos educativos significativos
· Documentar la práctica educativa con evidencias de los desempeños puestos en juego para su análisis y valoración.
· Trabajar colaborativamente generando comunidad de aprendizaje.




5.  METODOLOGÍA DE TRABAJO

La propuesta para la concreción de las prácticas pedagógicas requieren de un proyecto de trabajo interinstitucional que involucre tanto a las instituciones de Nivel Medio como otros espacios de actuación docente específica. 
Se trata de una propuesta que busca, desde un diseño consensuado organizar la práctica con coherencia, estableciendo la secuencia, gradualidad y tipo de tarea que define la participación de los alumnos en las Instituciones, del grado de responsabilidad de cada uno de los autores involucrados, de las formas de seguimientos y evaluación de los alumnos y de la propuesta didáctica en sí.  
El propósito de este campo es recuperar la enseñanza, comprendiéndola como práctica deliberada dirigida a que los futuros docentes aprendan y superen la disociación entre teoría y práctica. Asimismo, recobrar la convicción de que los futuros docentes deben y pueden aprender a enseñar. 
Se propiciarán condiciones de aprendizaje que permitan al futuro docente ponerse en situación de reflexionar crítica y activamente sobre su propia práctica docente y contribuir significativamente a la retroalimentación de las prácticas de sus compañeros. 
Para poder llevar a cabo esto, se previeron  dos  modalidades de intervención pedagógico didáctica en espacios  de acción educativa potencialmente enriquecedores para poner en juego el quehacer docente, reflexionar  sobre ello  y (re)construir la  identidad docente.   

La propuesta de trabajo para el curso consiste en la elaboración de un trabajo integrador personal valorativo de lo realizado, de los  contenidos  aplicados preferentemente en sus instituciones de pertenencia, o brindadas por el instituto de formación,  en relación con su propia práctica profesional como docente. 

Las actividades de campo que los alumnos deben realizar incluyen: 

a. tipo “Adscripciones” 

Finalidad:  contribuir a la mejora de las clases del profesor a cargo a partir de poner en juego las aptitudes como docentes en un espacio de aprendizaje colaborativo valioso.

Opcional: conformación de una pareja pedagógica con un compañero con curso a cargo 

Desempeños

1. Proyecto de participación acordado con profesor a cargo 

· Observaciones, análisis y diseño de la práctica de intervención didáctica 
· Registro de evidencias y valoración de “la práctica” 
· Elaboración de un informe final de reflexión en relación con los HC de la materia: exploración sobre el ser docente, la actuación docente y la reconstrucción de la identidad docente a partir de la experiencia vivida. 

2. Ateneos de puesta en común con el grupo de pares y valoración 

b.  Proyectos de mejora para alumnos a cargo de cátedra 


Finalidad: contribuir a la mejora genuina de la propia práctica en el aula con “mi curso a cargo” a partir de poner en juego las aptitudes de reflexión y acción sobre la propia práctica, convirtiéndo en un espacio de aprendizaje y de reconstrucción de la identidad docente.

Opcional: conformación de una pareja pedagógica con un compañero del curso

Desempeños

1. Proyecto que dé cuenta de una mejora sobre la base de lo aprendido en el Profesorado.
· Auto observación o asistencia de observador externo, registro, análisis, evaluación y rediseño de la propia práctica educativa.
· Registro de evidencias de logro en los aprendizajes de los alumnos y valoración de la puesta en “la práctica modificada” (videos, registros, indicadores de logro; encuesta de satisfacción) 
· Elaboración de un informe final de reflexión en relación con los HC de la materia: exploración sobre el ser docente, la actuación docente y la reconstrucción de la identidad docente a partir de la experiencia de mejora vivida. 

2. Ateneos de puesta en común con el grupo de pares y valoración 



6.   RECURSOS

· Material para  aprendizaje autónomo
· Presentaciones  
· Análisis de casos 
· Modelos de observación de clases 
· Estrategias de retroalimentación
· Selección de documentos curriculares según espacio en el que se desempeñarán
· Normativas vigentes 



8.  CONTENIDOS 

	Unidad Temática 1:  El currículum y la enseñanza en el nivel secundario

¿Cuáles son los desafíos más acuciantes que enfrenta la enseñanza en el nivel medio?


	Las actuales redefiniciones de la educación secundaria en la jurisdicción. La escuela secundaria ante el problema de la desigualdad social y los cambios en las demandas de conocimiento: desafíos para repensar la organización del currículum y la enseñanza.






	Unidad temática 2:  Las estrategias de enseñanza

¿Cómo enseñar? ¿Cuáles son las estrategias que favorecen la comprensión del alumno?


	La relación entre el qué y el cómo enseñar. Criterios de selección de estrategias de enseñanza. Clasificaciones de estrategias de enseñanza: La exposición como fuente de información. El diálogo en la enseñanza. El uso de preguntas. Tipos de preguntas. La enseñanza a partir de casos. El análisis y resolución de problemas. Las simulaciones y los juegos de roles. Los proyectos de trabajo. El trabajo en equipo. Los diferentes tipos de agrupamiento. Los recursos visuales, gráficos, multimedia.



 
  	
	Unidad temática 3:  El diseño de la propuesta formativa. 
¿cómo gestionar la comprensión en la institución, el departamento, el aula? 


	Las prácticas de programación a nivel institucional, departamental y áulico. Las actividades y su sentido didáctico. Las consignas de trabajo: consignas auténticas. La interacción en el aula. Los emergentes, identificación de los incidentes críticos y oportunidades perdidas.
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10. PRESUPUESTO DE TIEMPO

Tomando como marco referencial la ley de Educación Provincial, entiende la virtualidad en un sentido amplio, es decir, atendiendo a la formación y desarrollo de competencias, con el apoyo de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y la propuesta avalada de la resolución 2082/18 para el TRAYECTO DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA COMPLEMENTARIA PARA GRADUADOS TÉCNICOS DE NIVEL SUPERIOR-SECUNDARIO Y/O PROFESIONALES Y/O CON DESEMPEÑO y  SIN DESEMPEÑO DOCENTE, se implementará una modalidad mixta (b-learning) que permite armonizar los diversos componentes de la tecnología de la informática, la computación e internet, con componentes propios de la enseñanza y el aprendizaje presencial (en este caso on line pero sincrónico) y de formatos instruccionales de aprendizaje a distancia (utilización de EVA INFOD).

En razón de lo anterior y  teniendo en cuenta la  asignación de tiempo asignada por la currícula a pedagogía, se propone organizar 5 clases  en el EVA (INFOD) y 4 sincrónicas en meet.

	Cronograma

	Clases/U
	Tema

	UI
	El currículum y la enseñanza en el nivel secundario

	1
	Encuentro sincrónico en meet. 
Presentación de la materia y de la forma de trabajo. 

	2
	Gestión educativa institucional. Observación institucional y análisis de los documentos pedagógicos de base (Ideario, PPI yPCI)

	UII
	Las estrategias de enseñanza

	1
	Gestión del aula. La resignificación de la clase. Las estrategias de enseñanza, aprendizaje y evaluación. 

	2
	La observación de clase: estructura académica y comunicacional. (Observaciones, análisis y diseño de la práctica de intervención didáctica)
Registro de evidencias y valoración de “la práctica”

	3
	La observación de clase: estructura académica y comunicacional. (Observaciones, análisis y diseño de la práctica de intervención didáctica)
Registro de evidencias y valoración de “la práctica”

	4
	Encuentro sincrónico en meet. 
Exposición y sintesis  reflexiva de las observaciones realizadas 

	UII
	El diseño de la propuesta formativa.

	1
	Elaboración de proyectos para nivel medio 

	2
	Elaboración de proyectos para nivel medio 

	3
	Micro clases 

	4
	Micro clases

	5
	Encuentro sincrónico en meet. Ateneo 

	6
	Encuentro sincrónico en meet. Valoración y Cierre de la cursada




11. ARTICULACIÓN  de la práctica con las materias del campo de formación general 


La metodología elegida es, fundamentalmente, la que permite una articulación de la materia como parte del esencial  eje vertebrador con todas las materias del Tramo 1 ya cursadas y del Tramo 2 en curso, ya que es el último espacio de la práctica.  Es el último escalón interpretativo  de la realidad educativa, situado y contextualizado y de fundamental intervención.

Busca resignificar la práctica educativa escolar, partir de las situaciones cotidianas y enmarcándolas en el contexto teórico, el marco de la EpC, donde la valoración continua, sistemática y auténtica tiene una importancia relevante para regular y orientar los aprendizajes del alumno.

12. ARTICULACIÓN CON LA INVESTIGACIÓN 

 Se propone  como estrategia didáctica el modelo de la enseñanza para la comprensión  (EpC) que supone trabajar sobre Las cuatro dimensiones de la comprensión: contenido, método, propósitos y formas de comunicación. 
El carácter multidimensional de la comprensión exige atender a sus múltiples aspectos. En cada dominio se pueden distinguir cuatro dimensiones de la comprensión: contenido, método, propósitos y formas de comunicación. Para el enfoque de la EpC es importante considerar todas las dimensiones que entran en juego en el proceso de comprender. Estas dimensiones deben ser tenidas en cuenta al plantear tanto las metas como los desempeños. La comprensión profunda supone la capacidad para usar el conocimiento en todas las dimensiones. 
Si bien no investigaremos propiamente dicho, por tratarse de unas de las materias de base al inicio del trayecto,  sí trabajaremos en base al método científico en toda y cada una de las clases, apropiándonos de él.

13. ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN

Dada la situación actual en tiempos de pandemia, no se generarán proyectos de extensión de impacto comunitario, pero sí se preven instancias de participación en eventos transmitidos por webinar que tengan relación intrínseca con la cátedra  o aporten a ampliar la mirada sobre lo educativo. 
Se espera también, hacer una “puesta en común” para el instituto de los trabajos integradores de síntesis como experiencia final enriquecedora.


14. EVALUACIÓN 

Criterios de evaluación:

· Asistencia y participación activa y responsable en clase y en la plataforma INFOD, e-learning del instituto, lo que implica haber leído y/o realizado las tareas indicadas por el profesor de antemano.

· Elaboración de una propuesta didáctica 
	
Criterios y modalidad para la evaluación del examen final:

La evaluación final será obligatoria, de elaboración individual y defensa ante un tribunal integrado por el docente y sus pares con aplicación de un protocolo de retroalimentación.

Objetivo de la evaluación:

Evaluar la capacidad de los futuros docentes para ejercer la docencia y reflexionar acerca de su propia práctica docente y la de sus colegas

Estrategia de evaluación final:


Presentación de un portafolios de aprendizaje con una síntesis de lo actuado. 

Criterios de evaluación:

CRITERIOS Y MODALIDAD  PARA LA EVALUACIÓN DEL EXAMEN FINAL
 
· La evaluación final consistirá en la defensa del trabajo integrador  elaborado como corolario del trabajo realizado. En la misma se evaluará:
· Coherencia en la sistematización y estructuración del trabajo.
· Propuesta con ajustado nivel de discriminación entre lo esencial y lo secundario.
· Validez y pertinencia  en la fundamentación de las ideas.
· Manejo adecuado del vocabulario científico y técnico.
· Síntesis argumental ajustada y pertinente.
· Exposición autónoma con capacidad de convicción y defensa fundamentada y consistente de sus ideas.
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